
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00704 00  
  

Se reconoce a la Abogada VANESSA ALEJANDRA MONCADA TORO, como 
apoderada sustituta de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
conferidos (folio 18 del expediente digital). 
 
Se requiere a la parte actora para que notifique el mandamiento de pago y su 
corrección confirme se indicó en el auto admisorio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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